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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo por sumas de dinero Banco Pichincha S.A. vs. Paola Andrea Rueda Ruiz y 
Javier Ricardo Beltrán Bohórquez. Radicación No. 2019-00586-01. 

 
Encontrándose facultada expresamente para ello (pdf 18, c. 1), SE ACEPTA el desistimiento 
presentado por la apoderada judicial del demandado al recurso de apelación instaurado contra 
la sentencia proferida el 4 de agosto de 2021, dentro del asunto de la referencia, por el Juzgado 
Diecinueve Civil Municipal de Bucaramanga, SIN COSTAS, al no aparecer acreditado en el 
expediente que por la formulación de ese medio impugnativo se hubiesen causado (numeral 
8º, artículo 365, Código General del Proceso).  
 
En firme esta decisión, devuélvase el expediente al juzgado de origen.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Hernan Andres Velasquez Sandoval

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bucaramanga - Santander
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